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Salta, 28 de Febrero de 1985 

DECRETO NQ 331 

Secretaría General de la Gobernación 

VISTO el viaje oficial a realizar a partir del 
día 28/2/85, por el semr Secretario de Estado de 
Planeamiento, C.P.N. D. Guillermo Juan Sch- 
warcz; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Artículo 10.- Pónese interinamente a cargci de 

Artículo 19.- Pónese interinamente a cargo de 
Fiscaiía de Gobierno, al semr Procurador 
Fiscal de la misma, Dr. Raúl Román, a partir 
del día 28-2-85, y mientras dure la ausencia de su 
titular, Dr. Reynaldo Alfredo Nogueira. 

Artículo 20.- El presente decreto será refren- 
dado por el s eb r  Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el semr Secretario 
General de la Gobernación. 

Artículo 39.- Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

Figueroa - Dávalos - Fernández 

Salta. 28 de Febrero de 1985 
la Secretaría de Estado de ~laneamienio al 
semr Secretario General de la Gobernación. Dr. DECRETO NO338 
Santos Jacinto Dávalos, a partir del día 28/2/85, 
y mientras dure la ausencia de su titular. 

Artículo 20.- El presente decreto será refren- 
dado por el semr Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el semr Secretario 
General de la Gobernación. 

Artículo 30.- Comuníquese, publíquese en el 
Boletín Oficial y archívese. 

Figueroa - Dávalos - Gómez 

Salta, 28 de Febrero de 1985 

DECRETO NQ335 

Secretaria General de la Gobernación 

Expediente nQ 07-00991/85 

VISTO las presentes actuaciones, mediante 
las cuales el s eb r  F'iscd de Gobierno, Dr. 
Reynaldo Alfredo Nogueira, solicita que con 
motivo del viaje oficial que realizara a partir 
del día 28/2/85, a la República Federal de 
Alemania, se encargue interinamente la aten- 
ción del organismo a su cargo, al s ek r  
Procurador Fiscal, Dr. Raúl Román; y 

CONSIDERANDO: 

Que a tales efectos se hace necesario dictar el 
instrumento legdpertinente ; 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: 

Mister io de Economía 
Secretaría de Estado de Hacienda y 

Economía 

Expte. nQ 29 - 156.318/&1 

VISTO que por las actuaciones de referencia 
el Instituto Provincial de Desarrollo Urbano y 
Vivienda solicita aprobación de Plano de Men- 
sura, Subdivisión y Loteo del terreno Catastro 
nQ 1822 de la Localidad de Pichanal Depar- 
tamentoorán, de su propiedad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el loteo en cuestión responde al 
relevamiento de hechos existentes. estando el 
inmueble destinado al emplazamiento de un 
com~le io  habitacional. encuadrándose el 
mismo ;?n las disposicio~es del Decreto-Ley no 
7/76, encontrándose en condiciones técnicas de 
ser aprobado; 

Que a f ~ .  17 el Instituto Provincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, por resolución nQ 
1009 del 18-5-84, dona a favor de la 
Municipalidad de Pichanal, la superficie de 2 
Has. 4.044,85 m2, correspondiente a ochavas, 
calles y espacios verdes para loteo del inmueble 
Matrícula 1822 de la citada localidad, conforme 
a las facultades otorgadas por Ley nQ 5167177 y 
su modificatoria nQ 5!%33/82; 

Que con relación a los servicios de 
infraestructura, se hallan previstos los 
recaudos necesarios para su provisión por los 
organismos respectivos; 

Por ello, 




























